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Las leyes y las disposiciones del
Mento son obilgatorias para h capitp.i
de provincia desde que se publican ofi-
cialmente en ella y desde cuatro Odas
despues para los demäs pueblos de In
!inisana provincia. (Ley de 3 de Novleal-,
bre 	 13Z37.)
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Se publica todos los dis esccidt loi tor,

[In me?. on Córdoba>
Tres id, . . •
Seis id. •
Un año 	

Pliairn. 60
	

-11/1artes 3 ue Setiembre de. 1.572- 	 1 y 112 tea!.

Las leyes, Iledenes y anzenc5os ntg lg e se
1111.11Zi917i2E1 publicar en ies i:Goictines ofi-
ciales se fían de remitir al Gl eee poiitico
respectivo, por cuyo (conducto Ne pasa-
rän fi los editores de los mencionados
periódicos. (Ordenes de O de Abril de
1439, y 31 de Octubre de 11451.)
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Núm. 433.

Seceion de Fomento.

{). Guillermo García, vecino de
Linares, ha presentarlo ä las oece
de la maiiana del " dia 27 del ac-
tual solicitud de registro de 12
pertenencias de la mina titulada
x La J usticia», de mineral entumo-
"), si to ea el paraje que llaman
Cerro de San Antoe, terreno de
Se bastian de Lara,terreino do Mon-
toro, lindante al S. con la vereda
del citado cerro, al P. con el arro-
yo de las A_tiscas y por M y N.
con el mismo terreno de Sebastian
de Lara.

La designacion que hace es la
signie,n te:

Se tendrá por punto de parti-
da un craston del criadero que se
halla en el regajo al P. da la ve-
reda que conduce á Garcigomez;
desde él en clireccion sobre el
rumbo del criadero se medirán
300 metros y se pondrá la I.° esta-
ca; de esta en direccion M. for-
mando ángulo se medirán 100
metros y so pondrá. la 2. 4 ; de es -
ta en direccion P. se medirán 600
metros, fijándose la terceranie es-
t a en ctireccion M. se medirán 200
metros fijándose la cuarta; de esta
en d i roccion S. se medirán 600
metros poaikolose la 5.* ; y (te estaen direccion M. so medirán 100
metroe hasta e :npalizar een la 1.1

Ha consignado al mismo tiem-
po la cantidad do setenta y cinco
Pesetas.

Y. habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
POP decrcto de hoy he dispuesto la

admision de la referida solicitud,
salvo mejor derecho, y que se anun -
cie al público en cumplimiento al
párrafo 2.° del artículo 1,3 da las
bases generales para la nueva le-
odslacion de minas.

Córdoba 29 de Agosto de !.872.
El Gobernador,

Iii»Aider9 de la Eseosxura.

eralNalift

Presidencia del Consej o de
Ministros.

DECRETOS.

Habiendo regresado á esta cór-
te D. Eduardo Gasset y Artime,

Vengo en disponer que cese en
el despacho interine del Ministe-
rio deUltrarriar D. Fernando Fer-
nandez de Córdova, Ministro de la
Guerra; quedando satisfecho del
celo, lealtad ó inteligencia con q no
lo ha deSempeäado.

Dado ea Palacio treiata de
Agosto de mil ochocientos setenta
y dos.—Amadeo.—El Presidente
del consejo de Ministros, Manuel
Ruiz Zr-)rrilla.

—
Vengo en disponer que don

Eduardo Grasset y Artime se en-
cargue nuevamente del Ministerio
de Ultramar.

Dado en Palacio á treinta de
Agosto de mil ochocientos setenta
y dos,—Atnaileo.— El Presidente
del Consejo de Ministros, Manuel
Ruiz Zorrilla,
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Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETOS.
Hallándose físicamente muti-

lizado para el servicio Don Grego•
rio Rozalezu, Presidente de Sala de
la Audiencia de Sevilla,

Vengo en jubilarle, conforme
ä lo prescrito en los artículos 238
y 2%0 de la ley provisional sobre
organizacion del poder judicial,
con el haber que por clasificacion
le corresponda; 'quedando satisfe-
cho del celo é inteligencia con que
ha desempeñado dicho cargo, y sin
perjuicio do que segun lo dispues-
to en el art, 243 de la misma ley,
pueda ser rehabilitado y volver al
servicio activo si desaparece la cau-
sa que motiva su jubilacion.

Dado en Ferrol ä diez y siete
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y dos —Atriadeo.—E1 Minis-
tro de Gracia y Justicia interino,
Alvaro Gil Sanz.

En ateneion las circunstancias
que concurren en D. Raitnundo
Fernandez Cuesta, Magistrado de
la -Audiencia de Barcelona, de
acuerdo con el Consejo de Mialstro s,

Vengo en promoverlo, con ar-
reglo it lo dispuesto en el art. 140,
en relacion con el t39 de la ley
provisional sobre organizacion del
poder judicial, á la plaza de Presi-
dente de Sala de la do Sevilla, va-
cante pur haber sido jubilado Don
Gregario Rotalem.

Dado en Ferro l á diez y siete do
Agosto de mil ochocientos setenta
y dus.—Amacloo. -El Ministro de
Gracia y Justicia interino, Alvaro
Gil Sanz.

•••nn•1

Accediendo ä lo solicitado por
Don Servando Fernandez Victo-
rio, Magistrado de la Audiencia de
Cáceres;

1 
pieza de la de Bärgos, vacante por

Vengo en trasladarle ä igual

fallecimiento de De Mariano Cors
y Perez

Dado en Ferrol á diez y siete
de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y dos.—Atuadeo.—E1 Mi-
nistro de Gracia y Justicia interino,
Alvaro Gil Sanz.

Atendilindo á las razones ex-
puestas por D. José de Bofarull, de
acuerdo con lo informado por la
Seccion de Estado y Gracia y Jus-
ticia del Consejo de Estado y el
parecer del de Ministros,

Vengo en disponer se expida á
su favor Real cédula de sucesion
y confirmacion en concepto de Ti-
tulo del Reino ea la Baronia de
Rivales, una de las nueve que se
conocieron en el antiguo Princi-
pado, de la cual disfrutó su as •
eendiente D. Gisper Pons de Ri-
valles, y cuya gracia se entenderá
sin perjuicio do tercero y prévio
pago de Ios derechos que por cual-
quier concepto deba satisfacer ä la
Hacienda.

Dado en Palacio a . doce de Ju-
lio do mil ochocientos setenta y
dos.—Amadeo.---Et Ministro de
Gracia y Justicia interino, Alvaro
Gil Sanz.

"411X37.11fflideffillarfflaiglar	

Ministerio de la GU9 rra.

DECRETO.

Atendiendo á las razones ex-
puestas por el Coronel de Infante-
ría . Serafin Olave y Liez, Ofi-
c ial de la clase de segundos del
Ministerio de la Guerra,

Vengo en admitirle la dimision
que ha presentado del referido des-
tino; quedando satisfecho del celo

»10,6e
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Ministerio de Fomento

DECRETO.

Por decreto de 4i. de Enero de
1870 se autorizó ä los estableci-
mientos libres de enseñanza soste-
nidos por las Diputaciones y Ayun-
tamientos para expedir títulos con
caracter académico; y si bien se
dictaron algunas reglas para la
expedicion de los aliemos, no se
determinó de una manera concreta
la fórmula ä que su redaccion ha-
bia de ajustarse, dejando ä las

• mencionadas Escuelas en libertad
de adoptar la que tuvieran por
conveniente dentro del espíritu y

letra de las disposiciones por que
se rigen. Pero habiéndose dado e
caso de qne por alguno de los es-
tablecimientos de que se trata se
han expedido títulos de cuyo texto
pudiera tal vez presurnirse que
se hallan revestidos de la va-
lidez que la ley concede solamente
tt los que so rehabilitaa en los es-
tablecimientos oficiales, se hace ya
preciso dictar algunas reelas para
la expe licion de dichos documentos
con el fin de poner su redaccion
en perfecta armonía con el carác-
ter y beneficros que la ley les con-
cede.

En su virtud, S. M. el Rey ha
tenido ä bien resolver:

I.° Que se haga constar en el
encabezamiento de los títulos el
caräcter libre del establecimiento
que los expida.

2. 0 Que en el texto de los mis-
mos se exprese clara y terminante-
mente que solo autorizan para el
ejercicio privado de la profesion ä
que se contraigan, conforme ä lo
prevenido en el decreto de 28 de
Setiembre de 1869, y que ee expi-
den en virtud de la autorizacion
concedida por el decreto de 14 de
Enero del mismo año.

3.° Que los referidos estableci-
mientos sometan à la aprobacion
del Rectorado oficial correspon.
diente la minuta da las diferentes
clases de títulos que expidan con el
objeto de acreditar que han llenado
los requisitos anteriormente pro

-venido.
Y 4. 0 Que Se ordene ä V. S.

que, en uso de sus facultades y del
derecho de ineeeccion que coreo Je-
fe de ese dietrito uliversitario ejer-
ce en todos los establecimientos da
enseñanza sometidos ä su autori-
dad, adopte las medidas que sean
necesarias para el inmediato cum-
plimiento , de la presente 6rden y

Núm. 1131.

Regencia de la Audiencia
de Sevilla.

En la ciudad de .Sevil la en vein-
te de Agosto de mil ochocientos se-
tenta y dos. Vista por los Señores
designados. al märgen la compe-
tencia suscitada entre los Jueces
Municipales de la Puebla de Guz-
man y del Almendro sobre el co-
nocimiento de la denuncia hecha
contra varios vecinos de la última
villa por daños causados en el si-
tio denominado «Casarete.s

1. 0 Resultando que en veinte
y cinco de Setiembre de mil ocho-
cientos setenta y uno el Juez mu-
nicipal de la Puebla de Guzman
dirijió una coraunicacion al Alcal-
de del Almendro con objeto de que
citase ä varios vecinos de la misma
para que compareciesen ante él ä
celebrar el correspondiente juicio
de faltas promovido por el Sindico
de su Ayuntamiento ä virtud de
las papeletas que le habia pasado
el Alcalde por las denuncias hechas
y aprehension de ganados, me-
diante el daño causado en el sitio
denominado «Casarete.s

2.° Resultando que ä virtud de
, dicha comunicacion el Juez mu-

nicipal del Almendro requirió de
inhibicioa al de la Puebla de Cha-
man por reputar que el sitio refe-
rido donde se cometió la falta per-
tenecía al término del Almendro.

3.° Resultando que cada uno
de los Jueces referidos insistid en
su propósito por considerar que el
sitio denominado «Casaretcs soba -
Haba enclavado ea los terrenos del
término de su respectiva Jurisdie-
clon, por lo cual y perteneciendo
ä Juzgados de primera instancia
distintos dentro del distrito de este
Tribunal, han remitido al mismo
las actuaciones para la resolucion
de dicha competencia.

1. 0 Considerando que si bien
existen diversos acuerdos y dispo-
siciones desde el año de mil sete-
cientos noventa y seis acerca del
término ä. que corresponde el sitio
titulado «Uasarete,» consta de la
comunicacion del Gobernador de
la provincia de Huelva, da veinte

1

 de Junio próximo pasado, que no
ha resultede avenencia ea el es-
pediente da deslinde pendiente en-
tre las dos referidas villas.
2. Considerando que tambien

aparece duda acerca de si el espre-

i

• sacio sitio llamado «C tsarete» os el
mismo 6 se halla enclavado en los
terrenos denominados «casa del

Mo Cana y quemadillo». que son
objeto del espediente indicado.

3. 0 Considsrando que si i bien
consta el lugar en que se dice co-
metido el daño no puede tener apli-
cacion al presente caso el artículo
trescientos veinte y cinco de la ley
provisional sobre organizacion del
poder judicial, por no prejuzgar
la cnestion pendiente entre los dos
pueblos sobre deslinde de sus tér-
minos, y si el número tercero del
artículo trescientos veinte y seis
de la espresada Ley, único que pue-
de aplicarse por analogía;

Fallamos qua debemos declarar
y declaramos que el conocimiento
de los hechos denunciados corres-
ponde al Juez Municipal de la
villa del Almendro como del do-
micilio de los presuntos dañadores,
al que se remitan ambos ramos ä
los efectos conducentes, • ponién -
doce esta decision en conocirnien-

I to del Juez municipal de la Pue-
bla de Guznian, la que se publica-
r en los «Boletines oficiales» de

t las cuatro provincias de este dis-
trito dentro de los quince dias si-
guientes ä su fecha, con arreglo al
articulo trescientos ochenta y seis
de la espresada ley, enviändose al
efecto cápias certificadas ä los res-
pectivos Gobernadores.

Y por esta nuestra sentencia
1 juzgando así lo pronunciamos,

mandarnos y firmamos.—Francis-
I co Fäbregas del Pilar. — Rarnon\
1 Crochi.—José F. de Rodas.—Re -
1 lator, Antonio Freyre. --Publica-
1 Ci011. — Dieron y pronunciaron lasen-
1 tentencia que precedo los Sres. Ma-

gistrados de la Sala extraordinaria
I en vacaciones de este Tribunel que
1 en ella firman, la cual fué publicada

1 
por el Señor Presidente de la Sec-
cion segunda de la misma en au-
diencia de eete dia ante mi, de que
certifico.

Sevilla veinte de Agosto de mil
1 ochocientos setenta y dos.— Ah-
Ijandro M. Riaño.—Concuerda con
ei su original a que me remito, de
Ique certifico. Y para que conste y
! acompañe ä oficio que se dirige al
i Señor Gobernador de la provinciai

de Córdoba, pongo la. preste en
Sevilla, veinte y utio de Ageeto da
mil ochocientos setenta y d ss.-Ale-

i jandro 11. Riaño.
i
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Núm. 426.

AlcaloVa popular de
Carcabuey.

• —
Don Francisco Candil y Tardio,

Alcalde popular de esta villa de
Carcabuey.

Hago saber: Qae debiendo pro-
cederse por la junta pericia! a la
formacion del amillaramiento que
ha de servir de base para la der-
rama de la contribucion territorial

A

en el año económico de 1873 al 74,
se hace saber ä los vecinos y ha-
cendados forasteros en el distrito
neu p icipal de esta villa, que en to-
do el mes deSetiernbre próximo ve-
nidero presenten ea la Secretaria
del Ayuntamiento relacion jurada
de los bienes que posean con arre-
glo ä las disposiciune,s del real de-
creto de 1815, en la intejgencia do
que los que no lo verifiquen en el
periodo señalado les parar ä el per-
juicio de no seroidas sus reAma-
ciones.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de los interesa-
dos.

C;arcabuey veinte y nueve de
Agosto de mil ochocientos setenta
y dos.-Prancisco Candil y Ta rdio.-
Por mandado de dicho señor, Ger6-
ninao Villar y Aseusi do Torrealva,
Secreta rio.

Núm. 430.

Alcaldía constitucional de
Villa del Rio.

Don Juan Gomez Criado, Alcalde
constitucional de esta Villa del
Rio.
Hago saber: Que el Domingo

quince del próximo mes de Setiem-
bre de 10 y 1[2 ä ti y 112 de su
mañana, tendre efecto en estascasas
Consistoriales et arrendamiento del
pasage de la Barca sabre ei Gua-
dalquivir perteneciente al caudal
de propios de esta villa, por tiempo
de tres años y bajo el ti po de 223
pesetas anuales, segun se espresa
ea las condicione que se hallan de
manifiesto en la Secretaría da Ayun-
tamiento,

Y para que así conste pongo el
presente en Villa del Rio ä 26 da
Agosto de 1 872.—Juan Gennez.—
Por mandado de dicho señor, Fran-
cisco Cerezo, Secretario.

•

NAna. 435.

Alcaldía constitucional de,
Montilla.

D. Luis de Albornoz y Muñoz, Al-
calde Constitucional de esta ciu-
dad de Montilla .
Hago saber: que hallándose

vacante la Secretaría del. Ayunta -
miento de la misma, dotada coa el
haber anual de dos mil doscientas
cincuenta pesetas, la corporacioa
de mi presidencia ha acordado la
provision de dicho cargo, con arre-
glo ä lo prescripto en la legislacioó
municipal vigente.

Lo que por término de treinta
clias, contados desde la iusercion
del presente en el «13oletin oficial»
de la provincia, se anuncia al pú-
blico para qua los que deseen s o

-licitar dicha plaza presenl en en la
Secretaria de este Ayuntamiento
las instancias acompañadas de lo9
documentos que justifiquen su a{)-

.Montilla 30 de Agosto de 1372.
Luis Albornoz.—P. A. de S. S.

Jose Aguilar Tablada, Secretario
accidenta.

ä inteligencia con sino lo ha des- 	 fiel aPlicacl 'en du cuantas disposi -

empeñado, y proponiéndome utili- 	 cienes rigen en la materia.

zer sus servicios. 	
De Real Ór.ien lo digo ä V. S.

Dado en Ferrol ä veinte de para su inteligencia y efectos con-

Agosto de mil ochociernos setenta siguientes. Dios guarde ä V. S.

y dos.—Amadeo. —EI Ministro de muchos años. Madrid 27 de Agosto
,de

la Guerra, Fernando Fernandez 	
1872. —Echegaray.

Csirdova. 	 Sr. Rector de la Universidad de...
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Resultando; que recibido el in-
cidente á prueba dentro du su tér
mino se ha articulado la testifical
que la parte ha creido c a evenien-
te y triado d su instaiseia, r2ctiflca-
do del catastro, del que aparece que
Tomas Solano posee una id ene, ris
tica y tres urbanas.

Resultando: que para anejar pro-
veer se ha traido tainbien certifi-
cado de la coniribucion que Se im-
pone al Solano, consistente en la 2

cuota de setenta y dos pesetas trein-
la y ocho céntimos.

Considerando: que si bien To-
ms Solano posee cuatro flacas, su
producto no llega ni con mucho al
doble, jornal de un bracero en esta
localidad, por lo que se halla • com-
prendido 6ii el párrafo tercero del
artículo ciento ochenta y dos de is
la Ley de Enjuiciamiento civil, y
es acreedor ä gozar de los benefl-
ojos que el articulo ciento ochenta ›.1
y uno de la misma Ley dispensa
a ros de su clase.

Vistos, ademas de los articules
citados, el ciento noventa y ocho,
ciento noventa y nueve, doscien-
tos, mil ciento ochenta y tres y mil I

ciento noveeta de la propia Ley, 1
S. S. por ante mi el Escribano di-
jo que debía declarar y declaraba
pobre para litigar 6, Toms Sola-
no Giron, mandando se le ayude y
defienda coma ä tal gozando de los
beneficios de usar papel de su cla-
se, el de exencion del pago de toda
clase de derechos y honorarios, por
ahora, y sin perjuicio de prestar la
caueion juratoria correspondiente
ea sus respectivos casos.

Asi por esta sentencia, quo so
hará notoria y publicarä en el «Bo-
letin oficial'. de la provincia en la
forma prevenida, en cuanto Fran-
cisca Cuenca Aguilera, con remesa
de Testimonio literal al Excuao Sr.
Gobernador civil de la provincia,
lo mandó y firma el repetido Seinor
Juez, de que yo el Escribano doy
[é.—Dr. Romanhodriguez.—Fran-

i cisco P. Orbe.
La sentencia que precede co-

piada literalmente concuerda con
la que al principio se citó, a que
me remito. Y para que conate,
cumpliendo con lo mandado firmo
el presente en Bujalance á veinte
y ocho de Agosto de mil ochocien-
tos setenta y dos. -- Francisco P.
Orbe.

l'hin), 439,

Alcaldía popular de
Beirnéz.

Por acuerdo de este Ayunta-
miento popular que tengo el ho-
nor de presidir, se anuncia la va-
cante de la Secretaria de este Mu-
nicipio, por dimision del que l ser-
vía, cuya plaza está dotada con el
sueldo anual de mil seiscientas
veinte y cinco pesetas.

Lo que se anuncia al público
para que tados aquellos individuos
que reunan condiciones do habili-
dad para su desernpenio, puedan
solicitarla, dentro del término do
nn raes, a contar desde su publi-
cacion en el «Boletin oficial» de la
provincia.

Delnlez 29 de Agosto de 1872.
—El A lcalde popular, Sampelayo,

Núm. 425.

Juzgado de primera instan-
cia de Bujalanee.

Don Francisco de Paula Orbe y
Bordalonga, Notario de la Na-
cien) con fija residencia en esta
ci udad de Bujalanee ä su calle
Terrero: número cinco, Archi-
vero de Protocolos del Distrito,
Delegado en él por la Junta Di-
rectiva del colegio del Territorio
de SeViila y Escribano del Juz-
garlo de primera instancia de es-
ta iniatna ciudad.

. 	 Id taa té: que en este referido Juz-
gado y por mi Testimonio se ha
sustanciado i ncidente de pobreza
inst

ancia de Totails Solano Giren
contra F rancisca Cuenca Aguilera,
37 en dicho incidente ha recaido
sentencia que a la letra dice:

Sentencia. En la ciudad de Bu-jalance ä veinte y Seis do Agosto
do Mil ochocientos setenta y dos,e
l Seilor Don Romea Rodriguez Y

belgado, Doctor en Jurispruclen-
t:,ia Y Juez de primera instancia
" esta misma ciudad y pueblos de
8u partido, habiendo visto este in-cid

ente de pobreza ä instancia de
Tornas Solano Giran, YResu ltando: que por el PrGell-
l'ad°r D. Antonio Rarnirez Marquez,
a nombre del Tomäs Solano, ea
la de

manda de desahucio presenta-
da Contra Francisca Cuenca Agui-lera, t

odos de este vecindario, para
que la última d esalojara y dejase á
disposicion del Solano una hanita-
cien 

que la tiene alquilada en casa
su propiedad, y conferido tras-lado de referida pretension 	 la1 ca A guilera y al promotor fis

1 	
-r Primera na se personé en los71t0s, .y declarada rebelde, todas

'as actuaciones respecto á la mis-r,na se han en tendido can los Es -trados del j uzgado, no habiéndosePuesto ei Vreniotor fiscal.

Núm. 427.

Don Francisco dé Paula Orbe y
Boalalonga, Notario do la Na-
cien con fija residencia en esta
ciudad de Bujalance á su
lle Terreros número cinco, Ar-

: chivero de Protocolos del Distrito
y Delegado en él por la Junta
directiva del Colcolo del Terri-
torio de Sevilla, y E crii..a.no del
Juzgado de primera instancia de
este partido.

. Doy fé: que en el incidente de
pobreza, ivatruido en este. mismo
Juzgado y por mi Testimonio ä
instancia de Antonio Parrado Bel-
monte y otros, dia recosido la sAi-
tencia nne. Cor' literalmente
dice:

Sentencia 	 de Bu,
Salan. ce yeione y ;,4:3.-; da Agosto
•e tijit ochodieat•s setenta y dos,
el Senior l'ion ittonon Rodriguez y
Delgado, n:ct,er en Jurisprudencia
y Juez de primera iustancia de la
misma y su partido, habiendo vis-
to este incideute de pobreza ä has -
tancia de Antoilio Parrado, Maria
Josefa Perez y 'Manuel Olaya, y

Resultando: que por el Procu--
redor Don Cristóbal Giran Rodri-
guez í nombre del Antonio Parra -
do Belmonte, cual marido de Ana
Maria Perez, María Josefa Pe,rez
del Manuel °laya Lopez, en la de-
manda de interdieto de adquirir
presentada contra Antonio Da-
miau, todos de esta vecindad, se
confirió traslado a cerca de dicha
pobreza al Damian 	 al Promotor
Fiscal; el priaiero no se personó
en los autos y fue declarado rebel-
de, entendiéndose .todas las actua-
nes respecto al mismo con los Es-
trados del Juzgado, no habiéndose
opuesto el Promotor Fiscal.

Resultando; que recibido el in-
cidente ä prueba, dentro de su tér-
mino se ha articulado la testifical
que los demandantes han cra ido
conveniente,

Resultando: que para mejor
proveer se ha traido del Libro Catas-
tro certificacionde los bienes qle
en el mismo resultan á los deman-
dantes, y Ido las cuotas de con tri-
bucion que à. los mismos se repar-
ten por todos conceptos, aparece que
ä Antonio Parral°, por dos casas
quer posee. se le impone la con tri-
bucion de veinte y dos pesetas diez
y ocho céntimos: que la Maria Jo-
sefa Perez por media casa que
igualmente posee, se le impone de,
centribucion cuatro pesetas veinte
y cuatro cOntimos; y que 	 Ma
nuel Olaya per otra casa que tiene
paga cinco pesetas sesenta Y cinco
céntimos de contrinuciou.

Considerando: que las. utilida-
des que respestivainente resultan ä
los tres interesados, no llegan ni 1
con mucho al doble jornal de un
bracero en esta localidad, por lo
que se hallan comprendidos en el
pärrafo tercero del artículo ciento
ochenta y dos -de la Ley de enjui-
ciamiento civil, y sea acreedores a
gozar de los beneficios que el artí-
culo ciento ochenta y uno de la
misma Ley dispensa á los de su
clase.

Vistos ademäs de los artículos
citados, el ciento noventa y ocho,
cieete noventa y nueve, doscientos,
mil ciento ochenta y tres y mil cien-
to noventa de la propia Ley, S. S. .1
por ante mi el Escribano dijo: que I
debia declarar y declaraba pobres

1

para litigar á Antonio Parrado
Belmorité, Maria JO33f4 -Perez Gar-
cía- y Manu.ei 01-Ç et Lea 3 	 o til-
dando se res a'i ì y t't• co-
mo ä tales, a.sseia lije tos bate:-
cías de usar papel de SLI clase, el
de exencion del pago de to la clase
de derechos y honorarios por anera
y sin perjuicio de pnestar la sau

-cion juratoria correspondieans ea
sus respectivos casos.

Así por esta ssatencia, que SO
hará notoria y publicarä en el «Be-
letiu. oficia l& de la provincia ea la
forma prevenida, ea cuanto al An-
tonio Dainian, con ee raesa de tes-
timonio litoral al EXCMO. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, lo
mandó y firma et repetido aefior
Juez, de que yo el Escribano ac-
tuario doy fe. —Dactor Roman Ro-
drigueze—Fraticisco P. Orbe.

La sentencia preeopiada a la
letra concuerda con la que al prin-
cipio se citó, á que me remito. Y
para que consto, cumpliendo coa
lo mandado, firmo el presente en
Bujalance à veinte y ocho de Agos-
to de mil ochocientos setenta y dos.
—Francisco P. Orbe.

=1a12,1311tift.leatägärfededielen111112996111~,	

Núm. 438.

Juzgado Municipal del dis-
trito de la izquierda de

Córdoba.

Don Rafael Pineda Alba, Juez Mu-
nicipal del distrito de la izquier-
da de Córdoba.
Hago saber: por mi providencia

de este dia he inundado citar y em-
plazar como cito y emplazo a•Juan
Rodriguez Alpia y Raivaundo Gal-
vez, naturales y veeinos que di-
jeron ser de la Villa de Herrará, pa-
ra que comparezcan en este Juzga-
do Municipal calle de Letrados nú-
mero 24 el 13 de Setiembre próxi •
mo á las 4 de la tarde para celebrar
juicio de faltas con motivo de Iss
lesiones que se causaron el 1 .1 de
Abril ultimo estando trabajando ea
la Hacienda dala Caballera.

Dadoen Córdoba a treinta de Agos-
to de l872. Rafael Pino la Alba. —
Por mandado del Sr. Juez, Juan
Gonzalez.

Núm. 434..

A dministraci pn principal
de Correos de esta

provincia.,
—

Desde el dia 1." de Setiembre
próxitno queda tastablecilo el nue-
vo servicio de vapores-correos en -
tre la Península y las Jalas Balea-
res en la forma siguiente:

Salida de la Península para Pal-
ma de Mallorca.

De Barcelona, los Viernes à las
4 do la tarde.

De Valencia, los Sábados ä las
4. de la tarde.
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BENEFICENGT.4.

Presupuestos, liqui.
(lociones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, ilaciones, car-
petas y toda clase de
impresos para los est.i-

Escrituras de Pósitos, blecimientDs de Bene1i-

	

;.-3e hallan de venta 	 cencia. Se hallan de

	

imprenta, librería y 	 venta en la imprenta y
grafía del Diario de Cór. litografía del Diario de 4

De Alicante con escala en Ibi-
za, les Martes ä las 4 de la tarde.

4 	 Regreso de Palma de Mallorca
para la Península.

Da Palma para Barcelona, los
Viernes ä las 5 de la tarde.

Id. para Valencia, los Jueves
á las 8 de la maüa.na.

Id. para Alicante, con escala
en Ibiza, los Sábados a, las 8 de la
mañana.

Salida de Barcelona para Mahon
los miércoles ä las de la tarde,
para llegar ä Al cudia el Jueves á
las 6 de la mañana y á Mahon á las
4 de la tarde del mismo dia.

Regreso de Mahon para Barce-
lona los Domingos ä las 9 de la
mañana, para llegar ä Alcudia el
mismo dia 4 las 3 de la tarde y ä
Barcelona el lirios tt las 7 de la
mañana.

Lo que se participa al público
para la general iute:igencia.

Córdoba 28 de Agosto de 1872.
—Manuel Giner,

Núm. 428.

Intendencia Militar de
Andalucía.

Debiendo contratarse per el tér-
mino de un año, á contar desde
primero de Octubre próximo, el
suministro de pan y pienso á las
fuerzas y caballos del Ejército y
Guardia Civil estantes y transeun-
tes en las localidades de Huelva,
Cáceres y Dehesa de Moratalla, en
la provincia de Córdoba, se con-
voca por el presente á una segun-
da pública y formal licitacion, que
habrá de tener lugar en los estra-
dos de esta Intendencia y simultä-
neameete en las Comisarías de
Huelva, Cáceres y Córdoba el dia
diez del próximo mes de Setiembre

Iris doce de su mañana y una y
dos de su tarde respectivamente, y
con sugecion al pliego de condicio-
nes que se hallará de manifiesto en
las citadas oficinas que rigieron en
el primer expediente y precio lí-
mite arreglado á las actuales coti-
zaciones. Las proposiciones se pre •
sentarán en pliegos cerrados y no
serán admisibles las que no estén
redactadas con arreglo al modelo
que se estampa ä continuacion, ni
las que escedan del precio limite 6
carezcan del documento que acre-
dite ei depósito hecho para garan-
tizarlas.

Sevilla 29 de Agosto de 1872.—
El Oficial 2.° Gefe del negociado
accidental, Juan Luengo.—V.° B.°
EI Intendente de Ejercito, Ser-
ralde.

Modelo de proposicion.
D. F. . . de . • vecino de. . ca-

lle de . . . número . , . enterado del
anuncio,- pliego de condiciones y'
precio limite para la contratacion
por el término de un año á contar
desde primero de Octubre próximo,
del suministro de pan y pienso de
las fuerzas y caLaties del Ejercito y
Guardia Civil estantes y ti a riseu n -
tes en 	
se compromete á verificar el espre-
sacio servicio cou entera sugeciou á
las referidas condiciones en los pre-
aioa oiguientes:

Estados para la for-
macion s.ei amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
la A Iministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE Cött-
DOBA.

C.~.'..X2~12272.2.7.1,"1,4=

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for

marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DF. CORDOBA,
S.. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1571. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

ATERESAN E
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 121 del
reglamento de 6 de Ma-
yo de 1871. Se hallan de
venta en la librería del
'Liarlo de Córdoba,»
San fernando 5i y Le-
trados 18.

doba, San Fernando 34,
y Letrados 18,

EL LIBRO
del buen ciudadano.

—
Coleccion completa de todas

Zas Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ayuntamientos y partiou lares, pues-
to que forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
torno voluminoso en cuarto ma -
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA ú 100
reales ejemplar.

A los Secretarios de A y un-
tamiento..

--
Presupuestos y liquidaciones de

gastos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fi del Diario de Córdoba, S. Fer-
n nod 34 y Letrados 18.

Relaciones de habe,
res, iavitaciones, re-
cibos talonarios, papele,-
las de apremio y pije-
gos- esta dos impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se Ich
han - satisfecho por obli-
gaciones de la primer

enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des .
polio del DIARIO ni& CÓR-

DOBA, (calle de Saa rer.
Bando, 34.
1•n••

Córdoba, S. Fernand o
34. y Letrados 18.

EL TESORO DEL MUNICIPIO.
o

Ulb
Conlejales y secretarios de Ayunlamien,
to, sindicos, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás fun-
cionarios municipales, para la aplica-
cion de la nueva Ley municipal en el
ejercicio de sus respec!ivos cargos, y en
armonía c)o las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
I'OFC

O. ANTONIO DE GONG011A Y OMEZ,
Jebe honorario de Adlninis-
tra&on civil, condecorado con
varias cruces de distincion, Y

ecretario que ha sido de Go -
biernos de provincia.

Precio del libro 5 reales en to-
da España franco de porte.

Los pedidos so harán á D. An"
tonto de Górigora, Madera baja
11, bajo derecha, acompañando.
su importe en libranza ó sellos de
franqueo. —Tambien se halla de
venta en lalibrería del «Diario de
Córdoba, b San Fernando34.

(BOTICA)
I.A. 07,31ICINA. DE FARAJA-

CIA
6

Repertorio Universal de Farmacia
práctica.

Redactado para uso de todos los

proresores da ciencias médicas ea
1?,spaña y en América, segun el
plan de la última edicion de DOP'
VAULT y á la vista de cuantos
nuevos é importantísimos datos
han publicado simultánea y poste-
riormente ei Compendio de Far-
macia práctica de DESCHAMPS, lag
últimas ediciones del Code.x y de la
Farmacopea espaZola, el riatado
de Quiütica de SAEZ PALACIOS,
La Fora farmacéutica de T raiX I

-DOR, el Tratado de Hidrologiaffid»
dica de GARCIA LOPEZ, La, Baliei
de CASAÑA Y SANCHEZ 0‘,-,'AÑA-9
y la mayor parte de los Anuarios
científicos españoles y estranjeros
conocidos hasta el dia por los dcG"
tores ii. José de Pontes y Rosales,
segundo farmacéutico de la tea!
Casa, oficial del cuerpo de Sanidad
militar, etc.. y D. Rogado Casas
de Batista, de la real Acaienia de

medicin a , ' profesor clínico de le
Universidad central, etc.

Condiciones de la pubicloion
Esta magnífica é importante

obra constará de uu grueso veal"
mea en io° mayor, ilustrado cea
unos 500 grabados intercalados ea
el texto, y se publicará por cua-
dernos de unas 160 págitias cal
sus grabados correspondientes, aL

i

precio cada uno de 3 pesetas ea
Aladrid y 3 pesetas y 25 céntimos
en provincias, franco de porte.

Se han repartido el primer°
segundo cuardernos.

NOTA.. —El tercer cuaderno está ef'

P ren" y sa ldrá 4 la mayor brevedad. ,
Se suscribe en la Libre ria e

tranjera y naajenai de u . Cariu-

eno de librería.

Imprenta del DIARIO DE if."---'-7-119a00-3

San Ðernan3a 31.

1

Raciones de pan.
Idero, de Cebada.
Quintales métricos de paja.
Y para quo sea válida esta pro-

posicion se acompaña el talon de
Depósito prevenido.

Fecha y firma del proponente,

111.111.1.1[KIJZZ(jaere2rQ

AN U iN CIOS.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargarenies
municipales y de nisi.
tos. Se hallan de ventu
en el despacho de este
periódico.

Bailly-Balliere, plaza de Topete'
número l o, Madrid. --En la 1/Jis°
libreria hay un gran surtid o de t°:,

da case de obras nacionales y.eX„9

t 'al-l l oras ; se admiteu suscriciowg
ä todos los periódicos, y se eccadr;
ga de traer del estraujero
cuanto se le encomiende en el
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